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4.17  Jurisdicciones Contencioso-administrativa y Social

La Fiscalía ante estas jurisdicciones interviene en los procedi-
mientos que prevén la participación del Ministerio Fiscal en cumpli-
miento de la misión de defensa de la legalidad, de los derechos de los 
ciudadanos y del interés público tutelado en la Ley, velando por la 
independencia de los tribunales y procurando ante estos la satisfac-
ción del interés social (art. 124 CE).

2023 2022

Datos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.702 2.301

Contencioso Administrativo. . . . . . . . . . . . . 1.415 1.980

Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 137

Diligencias Preprocesales . . . . . . . . . . . . . . 12 8

Comisiones Asistencia Jurídica Gratuita . . . 137 176

4.17.1 Área de Contencioso-Administrativo

Contencioso-Administrativo 2023 2022

1.415 1.980

Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
–dictámenes de competencia–.

333 432

Secciones Contencioso-Administrativo Audiencia Nacional 
–dictámenes de competencia–.

529 547

Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo –derechos fundamentales–.

Alegaciones. 44 10

Vistas. 0 1

Otros. 96 20

Secciones Contencioso-Administrativo 
Audiencia Nacional –derechos fundamentales–.

Alegaciones. 33 21

Vistas. 0

Otros. 62 47

Dictámenes –sociedad de la información–. 42 28

Vistas –extinción partidos políticos–. 2 2

Dictámenes –extinción partidos políticos–. 144 772

Otros Dictámenes. 130 100
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4.17.2 Área de Social

Jurisdicción Social 2023 2022

Datos Generales. 138 137

Competencias. 50 36

Derechos Fundamentales. Vistas. 25 32

Dictámenes. 7 13

Conflictos Colectivos. Vistas. 3 2

Dictámenes. 6 10

Impugnación Convenios Colectivos. Vistas. 22 21

Dictámenes. 19 10

Despidos Colectivos. Vistas. 1 2

Dictámenes. 0 2

Otros. Vistas. 2 3

Dictámenes. 3 6

4.17.3 Diligencias preprocesales

Diligencias preprocesales 2023 2022

Contencioso Administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 7
Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1


